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		RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001383, Ent. N° 5773/17)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del  gasto derivado de la Licitación Pública Internacional Nº 16.560 para el suministro de 1500 toneladas de cloro líquido para la planta de Aguas Corrientes;  
RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 158/17 de fecha 8/2/17, el Directorio dispuso la adjudicación a Habilis SA, por un total de U$S 2:708.436 (IVA incluido), supeditada a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
2) que notificado el acto administrativo que dispuso la adjudicación, Efice SA interpuso recursos de revocación y de anulación en subsidio para ante el Poder Ejecutivo contra el mismo; 
3) que por Resolución N° 802/17 de fecha 5/7/17, en base a lo informado por la Gerencia Jurídico Notarial, el Directorio dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por Efice SA, franqueándose el recurso de anulación para ante el Poder Ejecutivo;
4) que por Resolución N° 971/17 de fecha 2/8/17, el Directorio dispuso levantar el efecto suspensivo derivado de la interposición de los referidos recursos, a efectos de no afectar inaplazables necesidades del servicio y evitar graves perjuicios al Organismo; 
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/10/17, acordó observar el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
6) que por Resolución N° 1464/17 de fecha 25/10/17se dispuso la reiteración del gasto, expresándose que resulta imperioso contar con el cloro líquido, producto imprescindible que es utilizado como un desinfectante en el proceso de potabilización del agua en la usina de Aguas Corrientes que abastece de agua potable al sistema metropolitano, por lo que el gasto se ubica claramente entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio y corresponde reiterarlo;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma permanece incambiada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 11/10/17;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.


ag



